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Visto: 

• La necesidad de avanzar en la organización del funcionamiento del Consejo Directivo, 

adaptándonos a los cambiantes escenarios de los últimos tiempos. 

• La gran cantidad de impugnaciones de Selecciones Docentes elevadas al Consejo Directivo 

para su resolución. 

 

Considerando: 

• La necesidad de retomar el trabajo iniciado en torno al Reglamento de funcionamiento del 

Consejo Directivo. 

• La importancia de establecer un protocolo de acción para resolver las impugnaciones con la 

mayor información posible. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: Convocar a la Comisión de Normativa del Consejo Directivo para retomar la discusión 

en torno al Reglamento interno del Consejo Directivo. 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

Resolución del Consejo Directivo: 43/2021 

 


